
Segundo.—Efectuar nueva publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio correspondiente 
en el «Boletín Oficial del Estado», puedan presentarse solici
tudes o bien ampliar documentación los que ya habían solicitado 
tomar parte en el concurso-oposición.

Tercero.—Tener como presentadas las peticiones formuladas 
durante el período de la anteriores invocatorias, siempre que 
cumplan los requisitos legales y reglamentarios.

Cuarto. Comunicar a los recurrentes y a los solicitantes que 
han presentado sus instancias estos acuerdos, a los efectos le
gales oportunos.

Lo que se hace público pana general conocimiento, hacién
dose constar que las bases íntegras de la convocatoria apare
cieron publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 
38, de fecha 15 de febrero de este año, a las cuales, como es 
lógico, quedan introducidas las modificaciones reseñadas.

Tarragona, 18 de julio de 1979.—El Alcalde, Josép M. Reca- 
sens i Comes.—10.410-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

20053 ORDEN de 30 de junio de 1979 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid en el recurso número 403 de 1977.

Ilmo. Sr.: En el recurso Contencioso-Administrativo núme
ro 403 de 1977, interpuesto por don Alberto García Sáez, repre
sentado por el Procurador don José Luis Granizo y García- 
Cuenca, contra la resolución del Ministerio de Justicia de 10 de 
enero de 1977, que desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra la de 16 de junio de 1976, referente a los efectos 
económicos derivados de la revisión de la sanción de separación 
que se le había impuesto, habiendo sido parte en autos la 
Administración demandada, representada por el Abogado del 
Estado, la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sen
tencia con fecha 27 de abril de 1979, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso, contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don 
José Luis Granizo y García-Cuenca, en nombre y representación 
de don Alberto García Sáez, contra la resolución del Ministerio 
de Justicia de diez de enero de mil novecientos setenta y siete, 
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la 
de dieciséis de junio de mil novecientos setenta y seis, referen
te a los efectos económicos derivados de la revisión de la san
ción de separación que se le había impuesto, debemos declarar 
y declaramos ajustados a Derecho dichos actos, absolviendo a 
la Administración demandada de las pretensiones contra ella 
deducidas en este proceso; sin hacer especial declaración sobre 
las costas causadas.

Así por ésta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Martín J. Rodríguez.—Francisco López.—Ricardo 
Enríquez.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Magistrado de esta Sala, ilustrísimo señor don Ricardo 
Enrique Sancho, Ponente que ha sido para la resolución del 
presente recurso, estando celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo Contencioso-Administrativo, de lo que, como Se
cretario de la misma, certifico.—Madrid, veintisiete de abril 
de mil novecientos setenta y nueve.—Manuel Gándara.—Ru
bricado.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bién disponer 
que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia; 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo, de fecha 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de junio de 1979.
CAVERO LATAILLADE

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

20054 ORDEN de 30 de junio de 1979 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid en el recurso número 1.011/77.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.011/77, interpuesto por don José Manuel Carrasco Alonso, 
representado por el Procurador don Justo Alberto Requejo y

Pérez de Soto, contra el acuerdo del Tribunal calificador de 
la oposición a ingreso en el Cuerpo Técnico de Instituciones 
Penitenciarias de 20 de mayo de 1977, por el que se declara 
desaprobado al actor en el tercer ejercicio de la oposición 
convocada por Orden de 9 de agosto de 1976, habiendo sido 
parte en autos la Administración demandada, representada por 
el Abogado del Estado, la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado 
sentencia con fecha 23 de marzo de 1979, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado y desestimando el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Justo Alberto Requejo y Pérez de Soto, en nombre y repre
sentación de don José Manuel Carrasco Alonso, contra el acuer
do del Tribunal calificador de la oposición a ingreso en el 
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias de veinte de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete, por el que se declara 
desaprobado al actor en el tercer ejercicio de la oposición 
convocada por Orden de nueve agosto de mil novecientos 
setenta y seis, así como contra el que desestimó el recurso 
de alzada contra aquél interpuesto, debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al mismo, por estar ajustados al orde
namiento jurídico los mencionados acuerdos; sin hacer especial 
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Jesús Díaz.—Francisco López.—Ricardo Enríquez. 
Rubricados.

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Presidente de esta Sala, ilustrísimo señor don Jesús 
Díaz de Lope-Díaz y López, Ponente que ha sido para la reso
lución del presente recurso estando celebrando audiencia pú
blica la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo, de lo 
que, como Secretario de la misma, certifico.—Madrid, veintitrés 
de marzo de mil novecientos setenta y nueve.—Manuel Gándara. 
Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia; 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo, de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1979.

CAVERO LATAILLADE
Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

20055 ORDEN de 13 de julio de 1979 por la que se eleva 
a definitiva la organización del Registro Civil único 
de Avilés.

Ilmos. Sres.: La Orden del Ministerio de Justicia de 20 de 
abril de 1976 estableció con carácter provisional el Registro 
Civil único de Avilés.

La experiencia acumulada con el funcionamiento del servicio 
en esta ciudad, así como en las ya muy numerosas poblaciones 
españolas en las que se ha implantado últimamente el mismo 
sistema, permite elevar a definitivo el régimen provisional hasta 
ahora vigente en Avilés.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta, en las esferas 
de sus respectivas competencias, de las Direcciones Generales 
de Justicia y de los Registros y del Notariado, y de conformi
dad con las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, ha tenido a bien ordenar:

Artículo 1.º En el término municipal de Avilés el Registro 
Civil será único. Todas las funciones relativas al Registro co-
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rresponderán al Juzgado de Distrito número 1 y, en su grado, 
al Juzgado de Primera Instancia número 1.

Art. 2.° Corresponderán igualmente al Juzgado de Distrito 
número 1:

a) La tramitación y resolución de los actos a que se re
fiere el articulo 17 de la Ley del Registro Civil.

b) El cumplimiento de las funciones propias del Decanato, 
particularmente el reparto de los asuntos civiles, penales y gu
bernativos y la legalización de libros de comercio.

Art. 3 ° Los juicios civiles corresponderán en el régimen 
de, reparto actualmente aprobado a ambos Juzgados de Distrito 
y de Primera Instancia. En cuanto a los juicios penales, serán 
repartidos por igual entre los dos Juzgados, siguiendo el tumo 
de guardias semanales.

Art. 4.” Los actos de conciliación y la tramitación y resolu
ción de los asuntos gubernativos y de jurisdicción voluntaria 
no comprendidos en el artículo 2 °, así como otros cualesquiera 
de naturaleza indeterminada, quedarán encomendados, en su 
respectivo grado, al Juzgado de Distrito número 2 y.al de 
Primera Instancia de igual número.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera—El archivo de los antiguos Registros Civiles de 
Avilés quedará a cargo del Juzgado de Distrito número 1.

Segunda.—Corresponderá al Presidente de la Audiencia Te
rritorial tomar las medidas oportunas para la puesta en marcha 
del nuevo sistema, singularmente para adscribir, dentro de la 
plantilla existente, los Oficiales, Auxiliares y Agentes necesa
rios al Registro Civil.

Tercera.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE

limos. Sres. Directores generales de Justicia y de los Registros
y del Notariado

MINISTERIO DE HACIENDA

20056 RESOLUCION de la Dirección General del Teso
ro por la que se amplía la autorización número 11, 
concedida al Banco Zaragozano para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en el establecimiento que se cita.

Visto el escrito formulado por el Banco Zaragozano solici
tando autorización'para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 11. concedida el 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Vic, sucursal en San Fidel, 5, a la que se asigna el núme
ro de identificación 08-09-19.

Madrid, 19 de julio de 1979.—El Director general, Juan Vi
ñas Peya.

20057 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 92, 
concedida a la Ca;a de Ahorros Provincial de Ali
cante para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos en el establecimiento 
que se cita.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Provincial 
de Alicante solicitando autorización para ampliar el servicio de 
cuentas restringidas de recaudación de tributos,

' Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 92, concedida el 26 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Alicante

Elche, oficina en José Romero López, 79, a la que se asigna 
el número de identificación 03-09-64.

Madrid, 19 de jplio de 1979.—El Director general, Juan Viñas 
Peya.

20058 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 70, 
concedida a la Caja de Ahorros del Penedés para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los siguientes establecimientos.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros del Pene
dés solicitando autorización para ampliar el servicio de cuen
tas rstringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 70, concedida el 19 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona, oficina en S. Acisclo, 4, a la que se asigna el nú
mero de identificación 08-27-69.

San Baudilio de Llobregat, oficina en Alberto Arbós, 96, a la 
que se asigna el número de identificación 08-27-70.

Masquefa, oficina en Mayor, 13, a la que se asigna el nú
mero de identificación 08-27-71.

Piera, oficina en José Antonio, 15-17, a la que se asigna el nú
mero de identificación 08-27-72.

La Pobla de Claramunt, oficina en José Antonio, 11, a la que 
se asigna el número de identificación 08-27-73.

Vilanova del Camí, oficina en Mediodía, 37, a la que se asig
na el número de identificación 08-27-74. ,

Mediodía, barrio San Juan de Mediona, oficina en Florencio 
Gustems, 8, a la que se asigna el número de identifica
ción 08-27-75.

Vilafranca del Penedés. oficina en Corte, 32, a la que se asig
na el número de identificación 08-27-76.

Madrid, 19 de julio de 1979 —El Director general, Juan Vi
ñas Peya.

20059 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 15, 
concedida al Banco de Andalucía para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en el establecimiento que se menciona.

Visto el escrito formulado por el Banco de Andalucía soli
citando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 15, concedida el 5 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Huelva

Valverde del Camino, sucursal en General Sanjurjo, 19, a la 
que se asigna el número de identificación 21-06-21.

Madrid, 19 de julio de 1979.—El Director general, Juan Viñas 
Peya.

20060 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 84, 
concedida a la Caja de Ahorros Municipal de San 
Sebastian para la apertura de cuentas restringi
das de recaudación de tributos en el estableci
miento que se indica.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Municipal 
de San Sebastián solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 84, concedida el 21 de octubre de 1964 a la citada Entidad, se 
considere ampliada en el siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Guipúzcoa

Azpeitia. oficina en Euskalerría, 38, barrio San Juandegui, a 
la que se asigna el número de identificación 20-13-79.

Madrid, 19 de julio de 1979—El Director general, Juan Vi
ñas Peya.

20061 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 202, 
concedida al Banco de Galicia para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tribu
tos en el establecimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el Banco de Galicia solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos.


